RES. 3994/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0008677, Ent. N° 5656/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el incremento dispuesto en el marco del contrato de fideicomiso suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración del Fondo de Infraestructura Educativa Pública del INAU;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de 21 de setiembre de 2011, se acordó no formular observaciones al contrato de constitución del Fideicomiso, cometiendo al Contador Delegado la intervención de las transferencias del INAU de hasta $ 100.000.000 anuales a la Corporación Nacional para el Desarrollo, con cargo a los fondos aprobados por el Artículo 693 de la Ley 18.719;
                          2) que   el   Directorio     del    INAU,    por    Resolución 
N° 4685/13  de  fecha  19 de  diciembre de 2013, resolvió incrementar en hasta 
$ 250.000.000 las partidas adicionales que el INAU podría destinar al patrimonio autónomo del fideicomiso, al amparo del numeral cuarto del contrato de fideicomiso de administración vigente;

                           3) que este Tribunal por Resolución de fecha 22 de enero de 2014, acordó cometer a su Contadora Delegada destacada en el INAU la intervención de la suma de hasta $ 250.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

                                     4)  que ambas entidades suscribieron una modificación al contrato de fideicomiso, que fue aprobada por el Directorio del INAU por Resolución del 22 de enero de 2016. Por la misma se dispuso: a) modificar el plazo, estableciendo que el contrato se mantendrá vigente y válido hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiéndose prorrogar en caso de acuerdo escrito entre las partes. Se estableció asimismo, que el fideicomiso se mantendrá vigente hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas, no pudiendo superar en ningún caso el plazo de 30 años y b) en cuanto al aporte de bienes y derechos al fideicomiso –cláusula cuarta- el INAU se obligó a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, las partidas dinerarias previstas en el artículo 576 de la ley 19.355 de 19/12/2017, a saber: $ 250.000.000 en el año 2016 y $ 250.000.000 en el año 2017;

               5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de abril de 2016, se dispuso observar los gastos emergentes de la modificación de contrato de fideicomiso dispuesta por los organismos con fecha 4 de febrero de 2016, en tanto las actuaciones ingresaron al Tribunal con posterioridad a la suscripción y entrada en vigencia de dichas modificaciones, en contravención de lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                         6) que con fecha 28 de diciembre de 2016, este Tribunal observó asimismo, la transferencia correspondiente al referido ejercicio;
                                         7) que por Resolución del INAU N° 3946/17 de 15 de diciembre de 2017, se resolvió asignar a la División Servicios Generales la suma de $ 129.275.000 para realizar las afectaciones y órdenes de crédito necesarias a efectos de transferir a la CND partidas dinerarias adicionales, conforme lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y a los créditos presupuestales establecidos en el artículo 576 de la Ley 19.355 de 19/12/2017, para el ejercicio 2017, Programa 354, de acuerdo a la siguiente distribución: Proyecto 831: $ 114.460.000 y al Proyecto 832: $ 14.815.000;
                                          8) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 29 de diciembre de 2017, acordó observar la transferencia considerando que, si bien la misma se enmarca en lo dispuesto por el artículo 576 de la ley 19.355 de 19/12/2015, se realiza en cumplimiento de la modificación del contrato de Fideicomiso oportunamente suscrita, que fuera observada por este Tribunal por Resolución 1075/2016 de 6 abril de 2016;
                                         9) que remitida a este Tribunal una nueva modificación del contrato “Fideicomiso de Infraestructura educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay”,  extendiendo su plazo hasta el 31 de diciembre de 2019 y estableciendo la remuneración de la fiduciaria, éste, por Resolución N° 1620/18 de fecha 16 de mayo de 2018, acordó, no formularle observaciones;
                                          10) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de INAU N° 3788/2018 de 5/12/2018, por la cual se asigna a la División Adquisiciones la suma de $ 111.460.000, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, y  se establece que la misma se imputará con cargo al programa 354 SNIC (Sistema Nacional Integrado de Cuidados) - Formación y Servicios para la infancia, Proyecto 831 “CAIF Primera Infancia” Financiación 1.1;
11) que de acuerdo con lo dispuesto en la citada Resolución, el Área Planificación Presupuestal informa que cuenta con disponibilidad financiera para realizar las transferencias adicionales referidas;
CONSIDERANDO: 
1) que la asignación de recursos remitida está prevista en la cláusula Cuarta del “Fideicomiso de Infraestructura educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay”, que establece que el INAU podrá transferir al patrimonio autónomo del fideicomiso partidas dinerarias adicionales a las obligadas;

                                               2) que de acuerdo con lo expresado en el Resultando 10), este Tribunal por Resolución Nº 1620/18 de fecha 16 de mayo de 2018, acordó no formular observaciones a la modificación del contrato de Fideicomiso citado ut supra, en el marco de la cual se dispone el presente gasto; 
                      3) que asimismo, el artículo 576 de la ley 19.355  de 19 de diciembre de 2015 dispuso: “… Increméntanse en el Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", los créditos presupuestales destinados a gastos de inversión para la implementación de las líneas de acción del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, programa 354 "SNIC - Formación y Servicios para la Infancia", en los proyectos y para los ejercicios e importes que se detallan a continuación:
	 Proyecto
	Descripción Proyecto
	2016
	2017
	2018
	2019

	831
	CAIF Primera Infancia
	284.802.000
	364.460.000
	364.460.000
	364.460.000

	832
	Centros Diurnos Primera Infancia
	14.384.000
	14.815.000
	
	

	TOTAL
	299.186.000
	379.275.000
	364.460.000
	364.460.000


4) que, en consecuencia, los gastos dispuestos encuadran en las previsiones del convenio y de las normas legales citadas;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del  gasto a la Contadora Delegada en el INAU, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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